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"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Hacional"

RE§OLUCIÓN DE ALCALD¡A N' O8O.2O22.MDCIALC

Camanti, 17 de mayo, 2422

V§lO§: Ei lnforme N" 217-2022-[/DC-SG!DURIJRTP, de fecha 06 de mayo dei 2A22, el Sub Gerente de

lnfraestruciura y Desarroiio Urbano y Rurai(e), y el lnforme N" 070-2022-Gfvl-¡v{DC, de fecha 09 ce mayo dei2Ü22

de la Gerencia fi,,lunicipal, solicitan la conformación del comité de recepción de la obra. "MEJORAMIENTO DE LOS

SERVICIOS DE PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN SOLAR EN LA§ INSTITUCIONES I.E, NIVEL INICIAL N" 1158.

C,N, DE SAN LORENZO, I.E. NIVEL PRIMARIO N' 50570-C.N. DE SAN LORENZO Y I.E. NIVEL PRIMARIO N'
50987.C.C. HUACYUMBRE, DISTRITO DE CAMANTI.PROVINCIA DE QUISPICANCHI.DEPARTAMENTO DE

CUSCO"; Y,

CONSIDERANDO:

,, conforme a lc estabiecido en el Artículo 1940 de la Constitución Política del Perú, concordante con el Artículc il

Titulo Preliminar de la Ley No 27972, Ley Orgánica de [4unicipaiidades, Ios gobiernos locales gozan de

autonomia politica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; y, dicha autonomía, radica en ia

facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración;

Que, conforme ai reglarnento de la Ley de Contrataciones del Estado N" 30225, aprobado con Decreto supremo

N'344-2ü18-EF, modificado por el Decreto Supremo N162-2421-EF, en su Articulc 208-Recepcién de obras y
plazos señala lo siguiente: En la fecha de la culmínación de la obra, el residente anota tal t¡echo en el cuaderno de

obras y solicita la recepción de la misna. El inspector o supervisor, en un plazo no nlayar de cinca {5J días

posteriores a la anotación señalada, corrabora el fiel eumplimiento de lo establecido en los p/anos, especificaciones

técntcas y calidad, de encontrarls con{arme anota en ei cuaderna de obra y emíte e! certificada de canfarnided

técnica, que detalla las melas dei proyecto y precisa qtie la obra cumpie lo establecida en eiexpediente técnico de

obra y las madificacianes aprobadas por la Entidad, remitiéndolo a esta dentro de dicha plazo De no constatar la

culminación de la obra anota en ei cuaderno de obra dicha circunstancia y comunica a ta Entidad, en el misma

plazo. Dentro de los dos i2) días hábiles srgulenies a Ia recepcién dei celif icada de confcrnidad técnica, la Entidad

designa un comité de recepción. El camité está integrado, cuando menos, par un representante de la Entidad.

necesariamente ingeniero a arquilecta, segitn carresponda a la naturaleza de los trabajos. El Colegío de lngenieros-

el Colegia de Arquitectos. el representante dei Órgano de Control tnstitucional de Ia Entidad puede pafticipar, en
talidad de veedor, en la recepción de la obra, la ausencia de{ veedor no vicia el acto, Para e! inicio del actó de
recepción de obra, el residente de obra entrega al comité de recepción el cuaderno de obra, el cual es devgeltg á la

finalización del acta al residente con la anotación pertinente del supervisar, de ser e/ caso. '' *, *

Que, mediante lnforme N" 217-2A22-\\¡DC-SGIDURI.JRTP, de fecha 06 de rnayo del 2A22, el Sub Gerente de
lnfraestructura y Desarrol{o Urbano y Rural {e), solicita la conformación dei comité de recepción de ia obra:
"MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN SOLAR EN LAS IN§TITUCIONES
¡,E, NIVEL INICIAL N' 1158. C.N. DE SAN LORENZO, I,E. NIVEL PRIMARIO N'50570.C,N, DE SAN LORENZO
Y I.E, NIVEL PRIMARIO NO 50987.C.C, HUACYUMBRE, DISTRITO DE CAMANTI"PROVINCIA DE
QUISPICANCHI.DEPARTAMENT0 DE CUSCO"; obra ejecutada con un presupuesto de proyecto de S/.
253,714 19, se tiene una ejecución financiera del proyecto de §l .218,2iA.85, que represerrta 86.A7 0/o, monto ecn el
cual el proyecto se encuentra culminado, y se tiene un saldo financiero de S/. 35,503.34; habienclo concluido et dia
06 de mayo del2A22.

Que, mediante lnforme N'070-2022-Gh,l.MDC, de fecha 09 de mayo del2A22,la Gerencia lrlunicipaisolicita que

mediante Resolución de Alcaldia se conforme ei comité de recepción de la obra denominada .MEJORAMIENTO

DE LOS SERVICIOS DE PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN SOLAR EN LAs INSTITUCI0NES I.E. NIVEL INICIAL

¡I" 1158. C.N. DE SAN LORENZO, I.E, NIVEL PRIMARIO NO 50570,C.N. DE SAN LORENZO Y I.E. NIVEL
PRIMARIO N" 50987.C.C. HUACYUMBRE, DISTRITO DE CAMANTI.PROVINCIA DE QUISPICANCHI.
DEPARTAMENTO DE CUSCO"; ejecutada por la modalidad de adminíshación directa.
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acuerdo a la para la ejecución proyectos de inversión Pu blica bajo la modalidad de

administración directa en la municipalidad distrital de Camanti, en su numeral 11.10 Aspectos vinculados a Ia

de las obras, indica en el numeral d. entrega y recepción de proyectos siendo los siguientes:

de recepción permanente a tener en cuenta por Ia Gerencia tt4unicipal debe estar conformada de

por:

r El lnspector y/o Supervisor, que participara como asesor de la comisión, quien presidirá la comisién.

. Un lngeniero o Arquitecto relacionado con la ejecucién de la obra, proyecto o mantenimiento (Sub

Gerencia)

¡ Un contador, Economista o Adminishador.

o Un lngeniero y/o Arquitecto que no tenga que ver con la ejecución de la obra (Proyecto o Mantenimiento)

conforme al numeral 6) del artículo 20' de la Ley N" 27972,'Ley Orgánica de Municipalidades"; son

atribuciones del alcalde "Dictar Decretos y Resoluciones de Alcaldia, con sujeción a las Leyes y Ordenanzas"; y de

acuerdo al TÍtulo 43" de la Ley de tvlunicipalidades, a través de "Resoluciones de Alcaldía se aprueban y resuelven

los asuntos de carácter Administrativo";

SE RESUELVE:

ART|CULO PRIMERO: CONFORMAR el comité de Recepción de la obra: : "MEJORAMIENTO DE LOS

SERV]CIOS DE PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN SOLAR EN LAS INSTITUC¡ONES I.E. NIVEL INICIAL N" 1158,

C.N. DE SAN LORENZO, I.E. NIVEL PRIMARIO N'50570.C,N. DE SAN LORENZO Y I.E. NIVEL PRIMARIO N"

50987-C.C. HUACYUMBRE, DISTRITO DE CAMANTI-PROVINCIA DE QUISPICANCHI.DEPARTAMENTO DE

CUSCO"; ejecutado por la modalidad de administración directa, conforme el siguiente detalle:

presente resolución a los integrantes del comité de de la obra, y

a los demás órganos competentes de Ia Municipalidad distrital de Camanti, para su cumplimiento y demás fines.

ART|CULO TERCERO: ENCARGAR a la Secretaria General, notificar la presente resolución, ha lmagen

lnstitucional la publicación en el Portal Electrónico de la municipalidad Distrital de Camanti.

REG¡§TRESE, CoMUNíQUEsE, PUBLíQUESE Y cÚMPLASE;

C.c.

SBValcálde
YGZSG
Gerencia
Archivo

COMITE DE RECEPCION DE LA OBRA denominada: : .MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE

PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN SOLAR EN LAS INSTITUCIONES I.E. NIVEL INICIAL N" 1158. C.N. DE SAN
LORENZO, I.E. NIVEL PRIMARIO N" 50570.C.N. DE SA,N LORENZO Y I.E. NIVEL PRIMARIO N" 50987.C.C,
HUACYUMBRE, DISTRITO DE CAMANT¡-PROVINC¡A DE QUISPICANCHI.DEPARTAMENTO DE CUSCO";

lng. Daniel Gustavo CcoriSalazar Presidente Jefe de Ia Unidad de Supervisión, Evaluación y

Liquidación Ce lnversiones

lng. Joseph Richard Tito Palma 1er - Miembro Sub Gerente de lnfraestructura y Desanollo Urbano y

Rural (e)

Econ. lvan Cartagena Torres 2do.- Miembro Jefe de la Unidad Formuladora

lng. Waldir Edson Tomas lturriaga
Mejía

3er,- [Vliembro Sub Gerente de Gestión Ambiental y Desarrollo
Económico (e)
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